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Sigue aumentando el número de campamentos 
Estos asentamientos son el reflejo de complejas condiciones sociales, lo que hace indispensable reforzar las políticas públicas 

que favorezcan su contención. 

l último catastro de TECHO Chi- 
le sobre campamentos en Chile 

no ha traído buenas noticias. El 
reporte correspondiente al pe- 
ríodo 2024-2025 indica que este 

tipo de asentamientos ha seguido aumen- 

tando -se registró un incremento de 10,6% 
respecto del catastro anterior-, lo que se 
traduce en un total de 1.428 campamentos, 
albergando a más de 120 mil familias. Aun 
cuando la tasa de crecimiento fue menor 

a la observada en otros años, lo cierto es 
que pese los esfuerzos para contenerlo se 
trata de un fenómeno que sigue en plena 
expansión, y será una tarea que necesaria- 

mente deberá abordar la siguiente admi- 
nistración. 

Los campamentos constituyen proba- 
blemente la manifestación más concreta 

de los problemas sociales que arrastra el 
país. Entre las principales razones para 

terminar viviendo en este tipo de asenta- 
mientos se cuentan el alza en el costo de 

la vida, donde muchas familias no son ca- 
paces de pagar arriendo, un dividendo o el 
costo de los servicios básicos. Otro factor 
que ciertamente ha incidido es el aumento 

de la inmigración irregular, lo que fuer- 
za a buscar espacios en lugares como los 
campamentos. Antofagasta es un caso que 

refleja bien este problema, donde casi el 
60% de las familias en campamentos están 

constituidos por migrantes. 

Las condiciones de vida en los campa- 
mentos suelen ser precarias -en muchos 
casos se siguen usando pozos sépticos o 

letrinas-, a lo que cabe añadir que más 
del 80% se encuentra en zonas de alto 
riesgo natural, enfrentando amenazas 
como inundaciones, tsunamis, incendios 

o remociones en masa. Es fundamental 

entonces que el país refuerce las políticas 

CARTAS 
¿UN CAMBIO NECESARIO O UNA 
RENUNCIA ENCUBIERTA? 

SEÑOR DIRECTOR: 
En una nueva respuesta a la crisis de atrac- 

ción por las pedagogías, el Mineduc presenta 

un proyecto de ley que modifica los requisitos 

de ingreso a estas carreras, bajo el argumen- 

to de adaptarse a la evidencia y asegurar la 

sostenibilidad del sistema. Pero más que una 

reforma estructural, lo que se vislumbra es un 

giro táctico que, en lugar de fortalecer la pro- 

fesión docente, podría terminar por debilitaria 

aún más. 

Sí, hay un problema urgente: la matrícula enpe- 

dagogías ha caído un 43,3% entre 2018 y 2022, 

y el país se encamina a un déficit de más de 33 

mil docentes a 2030. Pero, ¿cuál es la solución?; 

¿reducir las exigencias?, ¿abrir excepciones sin 

asegurar trayectorias formativas de calidad? 

El proyecto propone que un comité técnico de- 

termine año a año los requisitos de ingreso, lo 

que a simple vista suena razonable. Sin embar- 

go, este enfoque parece más bien una salida de 

emergencia que no ataca las causas profundas: 
una carrera desprestigiada, salarios desincen- 

tivadores, condiciones laborales complejas y la 

necesidad de una formación inicial y organismos 

del Estado que trabajen día a día para responder 

alos diversos desafíos del sistema universitario. 

En Chile no solo debemos revisar quién entra a 

pedagogía, sino también saber cómo los acom- 

pañamos, cómo aseguramos que egresen bien 

preparados, y cómo garantizamos que enseñar 

sea una opción deseable, digna y valorada. Eso 

requiere políticas articuladas, financiamiento es- 

tratégico y visión a largo plazo. No basta con mo- 

ver los umbrales de entrada si no se transforma 

el sistema completo. 

En educación, no hay atajos. Y menos aún 

cuando lo que está en juego es el derecho de 

niñas, niños y jóvenes a aprender con docentes 
que no solo tengan vocación, sino también pre- 

paración y condiciones para enseñar. 

Marilú Matte 

Presidenta del Consejo de Decanos de Educa- 

ción de Universidades Privadas 

INJUSTAS CRÍTICAS ALA 
INSTITUCIONALIDAD FISCAL 

SEÑOR DIRECTOR: 

En su edición del domingo, Silvia Eyzaguirre 

realiza una crítica injusta al cumplimiento de la 

Ley de Responsabilidad Fiscal, en la que omite 

elementos esenciales del debate fiscal actual. 

Primero, califica como una “trampa” que parte 

de las medidas correctivas presentadas por el 

Ministerio de Hacienda dependan del Congre- 

so. Quienes siguen la evolución del gasto pú- 

blico en Chile saben que gran parte de este está 

comprometido por ley, por lo que lograr ajustes 

significativos requiere también del compromiso 

del Parlamento. Esto no es una trampa, sino un 

desafío institucional que exige coordinación entre 

poderes del Estado. 

Segundo, cuestiona que se proponga reformar 

el sistema de financiamiento de la educación su- 

perior como parte de las medidas fiscales. Esta es 

la tercera administración que plantea un cambio 

al CAE, y la propuesta actual, que se discutirá esta 

semana en la Comisión de Hacienda, contiene 

justamente una solución fiscalmente sostenible. 

Descalificarla antes de evaluarla es irresponsa- 

ble. 

Tercero, critica el incumplimiento de la meta 

fiscal, pero omite que, gracias a la nueva ley apro- 

bada en 2024, hoy existe un marco claro de ren- 

dición de cuentas. El Ejecutivo propuso una hoja 

de ruta para llegar a un déficit estructural de -1,6% 

del PIB en 2025, mientras el gobierno anterior 

pasó de la misma meta a -4%, terminando con 

un -10%. Esa diferencia de 6 puntos es parte del 

problema heredado. 

Desde 2021 se sobreestimaron ingresos fis- 

Cales del orden del 23% del PIB. Ese desajuste 

estructural, junto con el agotamiento del espa- 

cio fiscal tras la pandemia, no se soluciona fácil- 

mente. Pero se han dado pasos importantes: hoy 

contamos con una institucionalidad más robusta 

y niveles de accountability fiscal que debieran ser 

motivo de orgullo. Es legítimo discrepar, pero lo 

esencial es que a Chile le vaya bien. 

Jaime Sáez 

Diputado Frente Amplio 

públicas para reducir sustantivamente 
el número de campamentos. Al mirar la 

realidad que estos constituyen, se obser- 
va que existen distintos tipos, algunos de 
los cuales logran contar con condiciones 
que les permiten aspirar a soluciones ha- 
bitacionales, pero en otros casos, como 

los llamados megacampamentos, la rea- 
lidad muestra que constituyen focos muy 
complejos, precisamente por consentir 

que se expandan sin control en el tiem- 

po. Ha sido, por ejemplo, el caso de San 
Antonio, donde las más de 10 mil perso- 
nas que residen irregularmente en dicha 
toma se resisten a dejar estos terrenos. Se 

han constituido cooperativas para nego- 

ciar con el gobierno y los dueños, pero se 
ha comprobado lo difícil que resulta llegar 
a un acuerdo que logre satisfacer a todas 

las partes. Ello es aleccionador sobre la 
importancia de que la autoridad frene a 

FLAGRANCIA 

SEÑOR DIRECTOR: 
La detención en flagrancia (inmediatamente 

después de cometido el delito) ha sido clave 

para que la estrategia de seguridad de Vitacura 

logre condenas en casos de delitos violentos, 

sacando así a delincuentes de circulación. 

Pero esta estrategia —cuyo éxito ha sido fruto 

del trabajo coordinado con policías y Fiscalía— tie- 

ne otra cara: el foco en la flagrancia ha sido tam- 

bién una forma de compensar la débil capacidad 

investigativa, cuyo aspecto más crítico es laesca- 

saincorporación de tecnología. 

Mientras en todos los ámbitos vemos un ver- 

tiginoso avance de la inteligencia artificial, en el 

combate al delito seguimos anclados en el siglo 

XX. Hace ya 10 años que existen tecnologías capa- 

ces de identificar una huella o un rostro en cosa de 

segundos. También se podríarastreare integrarin- 

formación proveniente de redes sociales, celulares 

incautados y bases de datos, como la del Servicio 

de Impuestos Internos, con unos pocos clics. Sin 

embargo, nuestro Estado no ha sido capaz de do- 

tar a las instituciones encargadas de protegernos 

con estas herramientas básicas, que podrían mul- 

tiplicar por diez —o más— su productividad. 

El tiempo pasa y el crimen organizado se sigue 

fortaleciendo. Una muestra de ello fue el fune- 

ral narco al que el país asistió “en directo” esta 

semana. Como respuesta, el debate político se 

ha centrado, otra vez, en su solución preferida: 

nuevas leyes o instituciones. Sin embargo, urge 

poner el foco en cómo mejorar la gestión. 

Camila Merino C. 

Alcaldesa de Vitacura 

CHILE PIERDE ATRACTIVO 

SEÑOR DIRECTOR: 
Chile atraviesa una crisis silenciosa: ha dejado de 

ser un destino confiable para la inversión extranjera. 

Aunque en 2023 se superaron los 21 mil millones de 

dólares en lED, seguimos lejos de los niveles históri- 

cos que alguna vez nos posicionaron como referente 

regional. No es un fenómeno externo, sino conse- 

cuencia de la inestabilidad político institucional y la 

incertezajurídica asociadaa la“permisología”. 

tiempo los asentamientos irregulares, eje- 
cutando el desalojo temprano -sin perjui- 

cio de las ayudas sociales que se entreguen 
a los pobladores-; también es relevante 
que desde el mundo político se evite cual- 
quier asomo populista, prometiendo so- 
luciones mágicas o creando expectativas 

sobre terrenos que han sido ocupados de 
manera ilegal. 

Parte del problema también radica en el 
déficit habitacional que sigue arrastrando 

el país. En este ámbito, el Plan de Emergen- 
cia Habitacional -que contempla la cons- 
trucción de 260 mil viviendas- elaborado 
por el gobierno mostraba a comienzos de 

año un avance del 71%, donde el resto está 
en ejecución o pendiente de ser iniciado. 

Pese a este avance, claramente se requiere 
agilizar aún más dicho programa, sobre 

todo en aquellas zonas -como Antofagasta- 
que aún presentan un rezago importante. 
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Desde 2022, la inversión se estanca. Al fallido 

proceso constitucional promovido por el oficia- 

lismo —con una propuesta ideologizada y recha- 

zada masivamente-— se suma la crisis de insegu- 

ridad y una burocracia que paraliza más de lo que 

facilita. En 2024, el 70% de los proyectos en el 

SEIA seguía en trámite. 

Mientras tanto, otros países de la región nos supe- 

ran, atrayendo el capital que solía llegar a Chile; per- 

demos liderazgo, empleos y oportunidades. Hoy la 

inversión se concentra en minería y energía, dejando 

atrás sectores davepara la diversificación y el empleo. 

Chile necesita recuperar el liderazgo perdido. 

Urge un pacto proinversión que devuelva con- 

fianza y modernice un Estado que hoy estanca 

más que impulsa. 

Pablo Pérez Campos 
Economista Instituto Libertad 

EVACUACIONES IMPROVISADAS 

SEÑOR DIRECTOR: 

Fuimos testigos cómo un terremoto sacudió 
el extremo sur de Chile, activando la alerta de 

tsunami y obligando a evacuar el borde coste- 

ro. Entre las imágenes difundidas, destacó la de 

una persona usuaria de silla de ruedas siendo 

asistida por un uniformado para llegar a una 

zona segura en Puerto Williams. 

Este hecho nos invita a reflexionar: ¿Estamos 

preparados para evacuar de forma segura a to- 

daslas personas en una emergencia? ¿Tenemos 

protocolos inclusivos que contemplen, desde el 

diseño, a personas con discapacidad, mayores o 

con movilidad reducida? 

Chile, un país sísmico por naturaleza, sigue 

enfrentando estos eventos con medidas impro- 

visadas que dependen más del compromiso in- 

dividual que de una estructura organizada. 

Es urgente avanzar en planes de emergencia con 

enfoque de inclusión y accesibilidad. No bastan los 

gestos heroicos; se necesita voluntad política, pre- 

supuesto y coordinación intersectorial. La inclusión 

en la gestión del riesgo debe ser una obligación del 

Estado y no depender de acciones individuales. 

Alejandra Ríos Urzúa 

Directora Observatorio para la Inclusión UNAB 
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